
14709 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
Trabajo Interprovincial para la Empresa «L. M. 
Ericsson, S. A.».

Visto el expediente del Convenio Colectivo de Trabajo, de 
ámbito interprovincial, para la Empresa «L. M. Ericsson, So
ciedad Anónima», y sus trabajadores.

Resultando que con fecha 16 de marzo de 1979 tuvo 'entrada 
en esta Dirección General escrito conjunto de los represen
tantes económicos y de los trabajadores de la mencionada 
Empresa,' al que acompañan texto del IV Convenio Colectivo, 
que fue firmado por las partes en la misma fecha antes indi
cada, solicitándose su homologación y acompañándose la docu
mentación complementaria pertinente.

Resultando que con fecha 26 de marzo de 1979 se decretaba 
la suspensión del plazo legal que para homologación se pres
cribe en el artículo 14 de la Ley 38/1973, sobre Convenios 
Colectivos, como consecuencia de tener que estudiarse los datos 
económicos del Convenio citado, aun cuando el mismo no 
afecta a plantilla superior a 500 trabajadores, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo tercero, 2, del Real Decreto 217/ 
1979, de 19 de enero.

Resultando que en la tramitación del presente expediente 
se han observado las prescripciones legales y reglamentarias 
de aplicación.

Considerando que esta Dirección General es competente para 
dictar la presente Resolución sobre lo acordado por las partes 
en el Convenio Colectivo de Trabajo en orden a su homolo
gación, así como, en sü caso, disponer la inscripción en el 
Registro correspondiente y su publicación, de acuerdo todo 
ello con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 38/1973, de 
19 de diciembre, sobre Convenios Colectivos de Trabajo, y ar
tículo 12 de la Orden ministerial de 21 de enero de 1974, 
dictada para su desarrollo.

Considerando que ajustándose el presente Convenio Colectivo 
a los preceptos legales y reglamentarios que le son de aplica
ción, contenidos fundamentalmente en la Ley reguladora de 
esta materia y Orden que la desarrolla, antes citadas, asi como 
a los criterios salariales establecidos en el Real Decreto-ley 49/ 
1978, de 26 de diciembre, sobre política de rentas y empleo, 
no observándose en el texto de dicho Convenio violación de 
norma alguna de derecho necesario, procede su homologación.

Considerando que debe hacerse advertencia a las partes que 
han suscrito el presente Convenio que ha de entenderse, nula 
y por no puesta toda cláusula que haga alusión a trabajadores 
de catorce años, ya que su contratación y admisión al trabajo 
es contraria a derecho, por oponerse a lo dispuesto en el ar
tículo segundo, apartado 3, del Convenio Internacional núme
ro 138 de la O. I. T., sobre edad mínima de admisión al 
empleo, según Instrumento de Ratificación por España de 26 de 
abril de 1978, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del 
día 8 de mayo de 1978, con vigencia plena a partir del día 26 del 
mismo mes y año, y habida cuenta de que la edad de dieciséis 
años, prevista en el artículo sexto de la Ley de Relaciones 
Laborales de 8 de abril de 1976, está condicionada por su dis
posición adicional primera a una implantación gradual que 
aún no se ha producido.

Visto lo cual, los preceptos legales citados y demás de gene
ral aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el IV Convenio Colectivo de Trabajo, 
de ámbito interprovincial, para la Empresa «L. M. Ericsson, 
Sociedad Anónima», y sus trabajadores, suscrito el día 16 de 
marzo de 1979, con la advertencia de que ello se entiende sin 
perjuicio de los preceptos que se establecen en él artículo 
quinto del Real Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre, que 
mantiene la vigencia de lo dispuesto en el número 2 de igual 
artículo y del séptimo del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de 
noviembre.

Segundo.—Que habrá de tenerse por nula y no puesta toda 
referencia que se hace en el Convenio sobre trabajadores de 
catorce años.

Tercero.—Inscribir el expresado Convenio Colectivo en el 
Registro General y ordenar su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Cuarto.—Notificar la presente Resolución a las partes fir
mantes del Convenio Colectivo, a las que se hará saber que, 
de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley de 19 de diciembre 
de 1973, ya citada, no cabe recurso alguno en la vía adminis
trativa por tratarse de acuerdo aprobatorio.

Madrid, 17 de mayo de 1979.^-El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

IV CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL 
PARA LA EMPRESA «L. M. ERICSSON, S. A.»

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo 1.º Ambito de aplicación personal y territorial.— 

Las normas contenidas en el presente Convenio Colectivo serán 
de aplicación a todo el personal que forme parte de la plantilla 
de «L. M. Ericsson, S. A.», cualquiera que sea el lugar en que 
preste sus servicios en el momento de la entrada en vigor del

mismo o se contrate durante su vigencia. A estos efectos, el 
personal eventual se regirá por lo establecido en el artículo 37.

Queda excluido de este Convenio el personal incluido en el 
artículo séptimo de la Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 2.° Ambito temporal y denuncia.—Este Convenio ini
ciará su vigencia el 1 de enero de 1979 y comprenderá un 
período de un año a partir de la fecha indicada, siendo prorro- 
gable tácitamente de año en año si en un período mínimo de 
tres meses antes de su vencimiento no ha sido denunciado 
por alguna de las partes, de acuerdo con el artículo 16 de la 
Ley 18/1973, de 19 de diciembre, de Convenios Colectivos Sindi
cales de Trabajo.

Art. 3.° Revisión.—1. La representación social podrá solici
tar la revisión del presente Convenio cuando por disposición 
legal se establecieran mejoras que, unidas a las reguladas por 
la Ordenanza de Trabajo de 29 de julio de 1970, superasen a 
las condiciones mínimas contenidas en el mismo, consideradas 
ambas globalmente y en cómputo anual.

2. A los seis meses de vigencia de este Convenio, 1 de julio 
de 1979, se revisará el mismo, siempre que se den los supuestos 
contenidos en el Decreto sobre política de rentas y empleo 
49/1978, de 26 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 309, de 27 de diciembre), en su artículo tercero.

Art. 4.° Comisión Paritaria de representantes.—1. En cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 8/1973, ya 
citada, se crea una Comisión Paritaria de representantes de 
las partes negociadoras para resolver las cuestiones que se de
riven de la aplicación del presente Convenio, que estará inte
grada por dos representantes designados por la Empresa y 
dos representantes del personal designados’ de entre los que 
forman parte de la Comisión negociadora.

2. El cometido de la Comisión Paritaria consistirá en infor
mar y asesorar a ambas partes sobre la interpretación de las 
cláusulas del Convenio y acerca de las incidencias que pudieran 
producirse con relación al mismo, con objeto de que tengan 
los elementos de juicio precisos para la más acertada interpre
tación; cuando falte el acuerdo se elevará lo actuado a la auto
ridad laboral.

3. La Comisión Paritaria celebrará reuniones cuando las cues
tiones pendientes lo exigieran. De sus deliberaciones se exten
derán las oportunas actas, que, en caso de desacuerdo, consig
narán los informes presentados al efecto por las partes, en 
orden a su posterior elevación a la autoridad laboral.

CAPITULO II 

Carácter del Convenio

Art. 5.° Unidad.—Expresamente se conviene que las condi
ciones pactadas en el presente Convenio forman un todo orgá
nico indivisible. Como consecuencia del carácter de unidad 
que de esta forma se atribuye al Convenio, ambas partes acuer
dan considerarlo nulo y sin eficacia alguna en el supuesto de 
que las autoridades competentes, en uso de sus facultades re
glamentarias, no lo homologase en la totalidad de contenido y 
redacción.

En este supuesto se procederá a la revisión del mismo, sien
do preciso el acuerdo expreso de las partes para otorgarle 
validez.

Art. 6.° Garantía personal.—Se respetarán las situaciones 
personales que excedan del Convenio si globalmente considera
das en cómputo anual rebasa las de éste, manteniéndose es
trictamente «ad personam» con las peculiaridades que se con
signan en el artículo siguiente.

Art. 7.° Absorción y compensación.—1. Los aumentos sala
riales derivados de este Convenio, tanto los de su iniciación 
como los que pudieran derivarse de la aplicación del artícu
lo 3.°, no serán absorbidos con relación a los salarios que ten
gan asignados los trabajadores a 31 de diciembre de 1978, sién
dolo, en cambio, por todas aquellas mejoras retributivas de 
carácter voluntario producidas a partir de 1 de enero de 1979.

2. En consideración a la naturaleza de este Convenio, las 
disposiciones legales que durante su vigencia puedan implicar 
variación económica en las percepciones del personal afectado 
únicamente tendrán eficacia práctica si globalmente conside
radas en cómputo anual superasen el nivel de este Convenio; 
en caso contrario se considerarán absorbidas por el mismo.

CAPITULO III

Sistemas de incentivos a la producción

Art. 8.° Remuneración con incentivo.—En materia de remu
neración con incentivo a la producción seguirá vigente para el 
personal afectado por este Convenio las tablas actualmente 
en vigor en «L. M. Ericsson. S. A.». En consecuencia, los incre
mentos salariales pactados por este Convenio no repercutirán 
ni modificarán las tablas de percepciones establecidas.

Art. 9.° Personal eventual. Incentivos.—Este personal du
rante la vigencia del Convenio percibirá las cantidades por ca
rencia de incentivo que se especifican en el anexo II.

Art. 10. Calendario laboral.—Durante la vigencia del presen
te Convenio estará en vigor el calendario laboral que, aprobado 
por la autoridad laboral competente y sometido previamente a 
la consideración de los representantes de los trabajadores, so 
tramita para 1979, manteniéndose inamovible a lo largo del 
período citado, con las únicas salvedades que pudieran venir
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impuestas como consecuencia de normas de carácter oficial o 
de la movilidad de las festividades que pudieran afectar a este 
Convenio, considerado globalmente en su conjunto y en cómpu
to amfal.

Art, 11. Horas efectivas de trabajo.—Consecuentemente du
rante la vigencia del presente Convenio se mantendrá el total 
anual de horas efectivas de trabajo en cada uno de los grupos 
de personal que, con exclusión de las jornadas correspondien
tes a festivos y vacaciones, son las siguientes:

Administración, 1.800; Ventas, 1.800; Fábrica, 1.900; Insta
laciones Mercado Privado, 1.900.

CAPITULO IV 

Mejoras de carácter social
Art. 12. Becas de estudio.—Durante la vigencia de este Con

venio se establece un fondo especial para becas de 250.000 pese
tas anuales con la finalidad de ayudar a los trabajadores o 
a sus hijos mayores de diecisiete años o menos, si trabaja.

Art. 13. Comisión de Becas.—El fondo anteriormente esta
blecido será distribuido por una Comisión, nombrada al efecto 
por la representación de los trabajadores y con arreglo al Re
glamento que se establezca por acuerdo de trabajadores y Em
presa.

Art. 14. Ayuda familiar.—Durante la vigencia del presente 
Convenio el personal fijo continuará percibiendo una ayuda 
familiar de 1.000 pesetas mensuales (doce meses) por cada hijo 
menor de diecisiete años, siempre que no trabaje.

En el supuesto de que ambos cónyuges trabajen en la Em
presa se abonará dicha percepción a solo uno de ellos.

Art. 15. Ayuda a minusválidos.-—Con independencia de lo 
anterior, los trabajadores fijos que tengan a su cargo hijos 
minusválidos físicos o psíquicos y justifiquen documentalmente 
tal extremo percibirán mensualmente un complemento de 5.000 
pesetas por cada hijo en esta situación, sin limitación de cla
se alguna por razón de edad.

Art. 16. Ayuda a la enseñanza.—Los Aspirantes, Aprendices 
y Botones menores de dieciocho años que cursen estudios y lo 
justifiquen tendrán derecho a permiso retribuido de una hora 
diaria para este fin.

Art. 17. Seguro colectivo de vida.—Existe actualmente un 
seguro colectivo de vida que ampara a los trabajadores fijos 
de la Empresa que han instado su inscripción en el mismo y 
en el que participan éstos a razón del 1 por 1.000 cuatrimes
tral del capital asegurado. Al mismo puede acogerse el per
sonal fijo que lo desee, previa solicitud al vencimiento de cada 
período contractual que está fijado al 31 de marzo de cada año.

Art. 18. Premio de jubilación.—Se mantiene en este Con
venio, y durante su vigencia el premio de jubilación, al que 
tendrá derecho todo aquel trabajador que opte por su jubila
ción, lo que permitirá el pase a dicha situación en mejores 
condiciones que las hasta el momento existentes.

Este premio se hace extensivo a los casos de invalidez total 
o absoluta para todo trabajo.

Art. 19. Cuantía.—Dicho premio consistirá en el importe ín
tegro de un mes por año de servicio prestado en la Empresa, 
con un máximo de nueve mensualidades de retribución de Con
venio. más antigüedad, retribución voluntaria y gratificación 
de Convenio.

Al personal obrero se estimará el cálculo de dichas mensua
lidades a razón de treinta días del salario antes mencionado 
más primas, considerando éstas por el promedio mensual re
sultante de la obtenida en los tres últimos meses.

Art. 20. Derecho a la percepción.—El premio de jubilación 
se percibirá íntegramente y una sola vez en el momento de pro
ducirse la baja en la Compañía. En caso de jubilación, única
mente tendrán derecho a él los productores que no hayan su
perado la edad de sesenta y cinco años, es decir, al cumplir los 
sesenta y seis años quedará finiquitado el derecho al mismo.

Art. 21. Indemnización por viudedad.—En caso de falleci
miento de un productor, cabeza de familia o con la respon
sabilidad total del mantenimiento de su hogar, se producirá 
una indemnización de la misma cuantía y características que 
la determinada en'el artículo 19, a la que tendrán derecho:

Fallecimiento del trabajador varón casado: La viuda y, en 
su defecto, los hijos menores o minusválidos, si los hubiere, 
siempre que en el momento del fallecimiento la esposa no tra
bajara.

Fallecimiento del trabajador mujer casada: El marido o hi
jos menores o minusválidos, si los hubiere, siempre que el 
marido esté imposibilitado para el trabajo.

Fallecimiento del trabajador que tenga la responsabilidad 
del hogar: Los padres o hermanos menores o minusválidos, 
siempre que estén imposibilitados para el trabajo.

Se considerará que no existe imposibilidad para el trabajo 
cuando se perciban rentas que puedan equipararse a las del 
salario.

No se tendrá derecho a esta indemnización en los casos de 
riesgo catastrófico.

CAPITULO V 

Conceptos retributivos
Art. 22. Consideración de salario.—Los conceptos retributi

vos que figuran en el anexo de este Convenio y los restantes 
conceptos de percepción del personal afectado por el mismo

se encuadrarán, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2380/ 
1973, de 17 de agosto, y Orden ministerial para su desarrollo, 
en la forma que se relaciona:

1. Salario base.
2. Complementos.
2.1 Personales:
2.1.1 Aumento por antigüedad.
2.1.2 Plus de permanencia en categoría.
2.1.3 Retribución voluntaria.
2.2 De cantidad:
2.2.1 Plus de Convenio.
2.2.2 Horas extraordinarias y a prorrata.
2.2.3 Incentivos.
2.2.4 Prima de asistencia.
2.2.5 Gratificación carencia de incentivo.
2.3 De puesto de trabajo: -
2.3.1 Veinte por. ciento de Jefe de Equipo.
2.3.2 Plus de nocturnidad.
2.3.3 Plus de penosidad.
2.3.4 Plus de peligrosidad.
2.3.5 Plus de toxicidad.
2.4 De vencimiento periódico superior al mes:'
2.4.1 Gratificación extraordinaria de Vacaciones.
2.4.2 Gratificación extraordinaria de Navidad.
2.4.3 Gratificación extraordinaria de febrero.

Art. 23. Salario base.—Es salario base el fijado por la Or
denanza de Trabajo para la Industria Siderometalúrgica para 
cada categoría profesional, y que se recoge en el Anexo I 
del presente Convenio (columna A).

Dicho salario servirá de base para el cálculos de los com
plementos que no tengan determinada otra superior y perma
necerá inalterable en tanto que las retribuciones totales fijadas 
en este Convenio excedan, consideradas globalmente y en 
cómputo anual, de las que vengan determinadas por aplicación 
de los salarios mfnimos interprofesionales o la Ordenanza de 
Trabajo para la Industria Siderometalúrgica.

Art. 24. Plus de Convenio.—Plus de Convenio es la canti
dad que excede del citado salario base y está formado por la 
diferencia entre el mismo y la retribución total del Convenio 
(columna B del anexo).

En la revisión establecida en el artículo 3.° del presente 
Convenio, las cantidades que pudieran resultar se incremen
tarán a este Plus.

Art. 25. Retribución total del Convenio.—La suma de los 
conceptos indicados en los artículos 23 y 24 de este Convenio 
determinan la retribución total del mismo para cada categoría 
(columna C del anexo I).

Art. 26. Aumentos por antigüedad.—El pago de quinquenios 
por antigüedad determinado en la Ordenanza de Trabajo con
tinúa modificado con la inclusión de un trienio en el segundo 
periodo, por lo que la escala de percepciones de dicho com
plemento seguirá siendo: 5, 8, 13, 23 .... en lugar de: 5, 10, 
15. 20, ...

El porcentaje de incremento será del 5 por 100, al venci
miento de cada período, calculado sobre la retribución total 
del Convenio más retribución voluntaria.

Para el cómputo del tiempo por antigüedad y demás cues
tiones en relación con la misma se estará a lo dispuesto en 
el artículo 76 de la vigente Ordenanza de Trabajo para la 
Industria Siderometalúrgica.

Art. 27. Plus de permanencia en categoría.—Como compen
sación al personal que no haya sido promocionado antes de 
cinco años de permanencia en una categoría, se mantiene el 
Plus de 3.000 pesetas anuales por cada cinco años de perma
nencia en una misma categoria susceptible de ascenso.

Consecuentemente con lo establecido quedan exceptuadas de 
la percepción que en el mismo se establece las categorías de 
Oficial primero obrero, Vendedores, Jefes de primera adminis
trativos y de organización, Delineante y Dibujante proyectista, 
Jefe de Laboratorio, Jefe de Taller y los grupos de Subalternos 
y Técnicos titulados en todas sus categorías.

Art. 28. Forma de percepción de Plus —El Plus de perma
nencia en categoria establecido en el artículo 27 será percibido 
a razón de 250 pesetas/mes o de 8,22 pesetas/dia por cada cinco 
años de permanencia y durante el tiempo en que se devenguen 
sueldo o jornales, a partir del día 1 del mes en que se cumplan 
los cinco años.

Para el cómputo de tiempo de permanencia sólo se exceptua
rán los permisos sin percepción de haberes superiores a un 
mes y las excedencias voluntarias.

El ascenso de categoría suprime el devengo del Plus, que 
quedará absorbido por el aumento de salarios que pueda ori
ginar dicho cambio.

Las posibles diferencias no absorbidas se transformarán en 
retribución voluntaria.

Art. 29. Horas extraordinarias.—El tiempo trabajado en ho
ras extraordinarias será retibuido de acuedo con las tablas que 
figuran en el anexo IV.



Art. 30. Prima de asistencia.—Por cada día de asistencia al 
trabajo y durante la vigencia del presente Convenio se establece 
una prima de asistencia, para el personal fijo, de las siguientes 
cuantías:

Empleados

Jefe segunda y Superior, 85 pesetas.
Vendedores, 1Í5 pesetas.
Oficiales primera e inferiores, 140 pesetas.

Obreros

Todas las categorías, 67 pesetas.

La percepción de esta prima se percibirá por hora de traba
jo, descontándose proporcionalmente al número de horas fal
tadas a partir de 24 semestrales (32 para el personal fijo des
plazado de Instalaciones de Ferrocarriles, siempre que sea 
debido a razones de desplazamiento el exceso), estimadas por 
semestres naturales.

Este plus se percibirá semestralmente junto a la gratificación 
extraordinaria de vacaciones y Navidad.

Los casos de accidente y larga enfermedad, entendiéndose 
por ésta la enfermedad común superior a treinta días, no se 
computarán como falta de asistencia a los efectos de percep
ción de este plus.

Art. 31. Piases varios.—Durante la vigencia de este Conve
nio los pluses de Jefe de Equipo, nocturnidad, peligrosidad, 
penosidad y toxicidad, serán los que figuren en la tabla, del 
anexo III.

Art. 32. Gratificaciones extraordinarias reglamentarias.—Las 
gratificaciones a que se refiere el artículo 22, apartados 2.4.1 
y 2.4.2, que corresponden a las establecidas reglamentariamente 
en la Ordenanza Laboral, artículo 71, serán de una mensuali
dad para los empleados y treinta días para obreros, considera
dos en ambos casos en función de retribución total de Con
venio, antigüedad y retribución voluntaria.

Art. 33. Gratificación extraordinaria de febrero.—Sobre la 
misma base de percepciones fijada en el artículo precedente 
se seguirá abonando al personal fijo, durante la vigencia del 
presente Convenio, en el mes de febrero, media mensualidad 
para empleados y quince días para obreros.

Tendrá derecho a esta percepción el personal que se en
cuentre en el servicio militar.

Art. 34 Gratificación extra incentiva.—El personal emplea
do seguirá percibiendo durante la vigencia de este Convenio, 
en el mes de octubre, media mensualidad con la base anterior 
en consideración a que carece de la posibilidad de incentivos 
objetivos.

CAPITULO VI 

Disposicioifes varias

Art. 35. Vacaciones.—El personal disfrutará de un período 
anual de vacaciones retribuidas de treinta y un días naturales.

Cuando por necesidades de la Empresa no puedan disfrutar 
las vacaciones dentro del turno establecido con carácter ge
neral, el personal afectado disfrutará dentro del año de los 
mismos días no fectivos que comprenda el turno anteriormente 
indicado.

Art. 36. Mejoras e indemnizaciones.—En los casos de enfer
medad se complementará hasta el total de retribución de Con
venio, más retribución voluntaria, antigüedad, permanencia

en categoría y prima de producción correspondiente a la media 
de los tres últimos meses obtenida por el trabajador.

Para personal obrero, únicamente tendrá derecho a la in
demnización antes mencionada, si la enfermedad es superior a 
tres días.

En cambio, si la enfermedad fuera inferior a los días antes 
mencionados, no se tendrá en cuenta la prima a la producción.

En los casos de accidente de trabajo se complementará hasta 
el total devengado en el mes precedente al de la baja, ex
cluidas las gratificaciones extraordinarias.

El complemento por enfermedad establecido, que se abonará 
desde el primer día de baja, anula el derecho a la percepción 
del 50 por 100 del salario en los cuatro primeros días de en
fermedad al año por exceder lo establecido en este artículo 
de este beneficio.

Los complementos indicados serán el importe de la diferen
cia entre las indemnizaciones abonadas por la Seguridad So
cial, caja de previsión y Entidad aseguradora del riesgo de 
accidentes de trabajo y los conceptos anteriormente señalados.

Para tener derecho a este complemento de indemnización 
será preceptivo la consulta previa al Médico de la Empresa o, 
en su defecto, la comprobación del mencionado Médico de 
Empresa de la causa de la baja.

Es preceptivo para el derecho a estos complementos la pre
sentación del parte de baja firmado por el facultativo corres
pondiente del Seguro de Enfermedad, en los casos de enferme
dad, y por el Médico de la Entidad aseguradora, en los casos 
de accidente de trabajo, sin cuyo requisito no se abonará 
complemento alguno.

Este artículo sólo afecta al personal fijo de la Compañía.
Art. 37. Personal eventual.—Se considera personal eventual 

el contratado para obra determinada al amparo de la Orden 
ministerial de fecha 18 de mayo de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» número 129, de 30 de mayo), de la que es anexo la 
Ordenanza Laboral Siderometalúrgica.

Los salarios e incentivos para este personal serán los que 
figuran en el anexo II del Convenio.

Art. 38 Kilometraje.—A partir de 1 de abril de 1979 se 
abonará 12 pesetas por kilómetro a todo el personal que realice 
viajes autorizados por la Empresa utilizando automóvil propio.

Art. 39. Dietas de viaje.—El importe de dietas durante la 
vigencia del presente Convenio será de 1.100 pesetas por dia.

El importe de las dietas establecido en los apartados ante
riores tendrá un complemento de 300 pesetas diarias.

En todos los casos el importe de la media dieta se establece 
en 375 pesetas.

En todo lo no previsto en este artículo seguirá en vigor la 
Instrucción sobre Gastos de Viaje y Dietas por comisiones de 
servicio número 1/1977, de fecha 14 de junio.

Art. 40. El personal desplazado temporalmente tendrá de
recho a un viaje al lugar de su residencia de origen y regreso 
al del desplazamiento a cargo de la Compañía, por cada dos 
meses ininterrumpidos en situación de desplazado, contados 
a partir de ) de abril de 1979.

El coste oara la Compañía será el correspondiente al precio 
del billete de ferrocarril en primera clase y dichos viajes no 
podrán efectuarse en tiempo de trabajo.

Art. 41. Las condiciones pactadas en el presente Convenio 
se acomoda a las ¡imitaciones contenidas en el Real Decreto- 
ley 49/1978, de 26 de diciembre, sobre política de rentas y 
empleo.

Art. 42 Disposición derogatoria —Queda derogado expresa
mente el Convenio anterior y cuantas normas de régimen in
terno se opongan a lo pactado en este Convenio.

ANEXO I

Tablas de salario 1 de enero de 1979-31 de diciembre de 1979

Categoría
A

Salario base

Retribución diaria

B
Plus Convenio

c
Retribución total 

Convenio

A) Personal obrero:

Oficial de primera ...................................... 209,00 1.028,84 1 237 04Oficial de segunda ....... ... ........ 202.00 1.000,84 1.202 84Oficial de tercera ...................................... 194,50 970,38 1 170 88Especialista y Mozo especializado de Almacén ............. 192.50 968.36 1.160,86Peón................................................... 186.00 939,86 1 125,06Aprendiz de cuarto añn .............. ... . 114,00 723,70 837,70Aprendiz de tercer añn ........................ 114,00 614,10 728,10Aprendiz de segundo año................................................. 72.00 573,91 645,91Aprendiz de primer año ....... ............................................. 72,00 478,91 550,01Pinche de diecisiete años.................................................. 114.00 688.91 802.91
Pinche de dieciséis años ............................... ....... . 114,00 590,91 704.01
Pinche de quince años........................ ............ 72,00 565,91 837,91
Pinche de catorce años ....................................................... 72,00 478,91 550,91
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Retribución mensual

Categoría
A

Salario base
B

Plus Convenio
C

Retribución total 
Convenio

B) Personal subalterno:

Listero ..................................
Almacenero .............. ... .
Chófer ^turismo ...
Chófer camión....................
Guarda jurado .....................

5.990,00
5.910,00
0.180.00
6.270.00
5.650,00

29.493,00
30.013,00
31.610,00
32.127.00
29.033.00

35.483,00
35.923,00
37.770,00
38.399.00
35.483,00Vigilante.......................................

Cabo de Guardas ......................
Ordenanza ............................ . ...
Portero..............................................
Telefonista............................ ... ................
Conserie .......................... .............................
Botones de diecisiete años........................... . ...
Botones de dieciséis años ............................. .........
Botones de quince años .................................... .. . .
Botones de catorce años..............................................

5.620.00
8.100.00
5.580.00
5.580.00
5.650,00
6X120.00
3.420,00
3.420,00
2.160.00
2.100,00

29.863,00
3.1.670,00
29.903.00
29.903.00
29.833,00
29.403,00
10.830,00
16.690,00
15.121,00
14.545,00

35.483,00
37.770,00
35.483,00
35.483,00
35.483,00
35.483,00
22.250.00
20.110,00
17.281,00
16.705,00

C) Personal administrativo:

Jefe de primera .....................  ... .......... 8.170,00 40.619,00 48.789,00Jefe de segunda ...................................................... 7.660,00 37.703,00 45.363,00Oficial de primera........................................................ 6.970,00 33.805,00 40 775 00Oficial de segunda................................................... 6.500,00 31.335^00 37.835,00Auxiliar.......................................................................... 5.930,00 30.181,00 30.111,00Vendedor ................................................................................... 6.970,00 33.805,00 40.775,00
D) Técnicos de oficina:

Delineante Proyectista y Dibujante .................................................. 7.810.00 38.857,00 46.397,00
Delineante de primera ................................................................................ 6.970,00 33.805,00 40.775 00
Delineante de segunda ................ ...................................................... 6.500,00 31.335,00 37.835,00
Calcador......................  ......................................................................... ............ 5.930,00 30.181,00 30.111,00
Reproductor de planos ..................... ....................................... ... ......... 5.580,00 29.903,00 35.483,00
Auxiliar................................................................................................................ 5.930,00 30.181,00 36.111,00

E) Aspirantes administrativos, Técnicos de oficina y Labora
torios:

Aspirante de diecisiete años ..................... ............................................. 3.420,00 20.042,00 23.462,00
Aspirante de dieciséis años ..................................................................... 3s420,00 18.187,00 21.607,00
Aspirante de quince años...............................................  ... ... 2.160,00 17.157.00 19.317,00
Aspirante de catorce años.................................................... .. ... ... 2.160,00 14.545,00 16.705,00

¡ F) Organización del trabajo:

Jefe de primera ..................... : ... ....................................................... 7.810,00 38.587,00 46.397,00
Jefe de segunda .................................. . ...................................................... 7.660,00 37.703,00 45.303,00
Técnico de primera .............. : ........................................... ... ............... 8.970,00 33.805,00 40.775,00
Técnico de segunda ...................................................................  ............... 6.500,00 31.335.0C 37.835,00
Auxiliar.............................................................................................  ................ 6.230,00 30.180,00 36.410,00

G) Técnicos titulados:

Ingeniero y Licenciado ..................................... .............. ... ... ......... 10.090,00 51.913,00 02.003,00
Perito y Aparejador...................................................................... .........
Perito y Aparejador con responsabilidad........ ... ... .................
ATS de O S M E .................................................................................

9.530,00
9.730,00
9.530,00
7.470,00

48.380,00
49,504.00
38.500,00
38.719,00

57.910,00
59.234.00
48.030,00
46.189,00Maestro industrial ...................................... . ... .................... . ...............

Graduado social ........................................................................... ................. 8.120,00 30.277,00 40.397,00
^ Practicante ..: ..................... . ................ ................................... .................. 6.730,00 32.515,00 39.245,00

H) Técnicos de taller:

Jefe de taller.......................................  ........................................ ... ... 8.120,00 45.900,00 54.020,00
Maestro de taller ........................... ............................................................. 7.100,00 39.089,00 46.189,00
Maestro de taller de segunda ...........................  ... ... ...................... 6.930,00 38.290,00 45.220,00
Contramaestre ........................................ ............................................. . ... 7.100,00 39.089,00 40.189,00
Encargado .................................................................................. ... ... ... 6.430,00 35.236,00 41.666.00

ANEXO II

Tabla de salarios personal eventual

Categorías

Retribución diaria desde 1.1.79/31.12.79

A

Salarlo base

B

Plus Convenio

c
Retribución

total
Convenio

Plus asistencia 
por dia 

trabajado

Incentivo 
por hora 
trabajo

Oficial primera.................... ............................................................... .....................

209 688,70 897,70 18 20
Oficial segunda..................................................... ............................................... 202 685,70 887,70 18 18
Oficial tercera................................................................................. ... .................. 194,50 666,20 882,70 18 16
Especialista ... ................................. ... ............................................................ 192,50 885,20 877,70 18 15
Peón ..............................................  ......................  ... .................................  ... 186 651,70 837,70 18 14
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ANEXO III-l

Pluses de nocturnidad, penosidad, peligrosidad 
y Jefe de Equipo

Categorías Plus diario
Plus diario 
con 1 quin
quenio

Plus diario 
con 2 quin
quenios

Plus diario 
con 3 quin
quenios

Plus diario 
con 4 quin
quenios

Plus diario 
con 5 quin
quenios

Plus diario 
con 6 quin
quenios

Plus diario 
con 7 quin
quenios

Plus diario 
con 6 quin
quenios

Oficial primera.............................. 59,57 62,54 65,52 60,50 71,48 74,46 77,44 80,41 83,39
Oficial segunda.............................. 57,57 60,44 63,32 66,20 69,08 71,96 74,84 77,71 80,80
Oficial tercera .......... .................. 55,44 58,21 60,98 63,76 88,52 69,30 72,07 74,84 77,61
Especialista ................................ ... 54,87 57,61 60,35 63,10 65,84 68,58 71,33 74,07 76,81
Peón ........................................................ 53,01 55.66 58,31 60,96 63,61 66,20 68,91 71,56 74,21

Plus de toxicidad

Oficial primera.............................. 65,52 68,79 72,07 73,35 78,63 81,91 85,18 88,45 91,73
Oficial segunda.............................. 63,32 66,48 69,65 72,82 75,99 70,16 82,32 85,48 88,66
Oficial tercera ................................ 60,98 64,03 67,08 70,14 73,17 76,23 79,27 82,32 85,37
Especialista ....................................... 60,35 63,37 66,38 69,41 72,42 75,43 78,46 81,48 84,49
Peón ......................................... ............. 58,31 61,23 84,14 67,06 69,97 72,89 75,80 78,72 81,63

ANEXO IV

Categoría H. viaje H. prorrat. H. 50 % H. 60% H. 75 %

Personal obrero

Oficial de primera ................. ... ... .......... ........................ ... 130,70 185,70 278,55 297,12 324,97
Oficial de segunda .......................  ... ............................................  ... ... 125,80 178,80 268,20 286,08 312,90
Oficial de tercera ... .................................................................. ... .......... 121,40 172,50 258,75 276,00 301,87
Especialista y tozo especializado de Almacén ........................ 120,C0 170,50 255,75 272,80 298,37
Aprendiz de cuarto año ............................................................................... 80,90 115,40 173,10 184,64 201,95
Aprendiz de tercer año ............................................................ ... .......... 68,30 97,40 146,10 155,84 170,45
Aprendiz de segundo año ...............................................  ... ... ... ... 58,00 82,70 124,05 132,32 144,72
Aprendiz de primer año.................................... . ... ... ... ... ... ... 46,00 65.60 98,40 104,96 114,80
Peón ............................................. ... ... ... ... ... ................. .. 115,10 163,60 245,40 261,76 286,30

Personal subalterno

Almacenero .............................................. .................. ...................................... 133,50 198,58 297,87 317,73 347,52
Chófer de camión ....................................................  ..........  ................. ;.. 144,70 215,24 322,86 344,38 376,67
Ordenanza......................... .................. ........... ;.. ... ...................... . 131,51 195,62 293,43 312,99 342,34
Portero............................................. ... .. ... ... ... .......... .................... 131,51 195,62 293,43 312,96 342,34
Telefonista ....................................... ... ... ... ... ... ... ........................ 131,51 195,62 293.43 312,99 342,34
Botones de 17 años......................................................... ... ... ... ... 74,12 110,25 165,38 176,40 192.94
Botones de 16 años .............................. .......... ... ................ ..; ... .......... 84,61 96,11 144,17 153.78 168,19
Botones de 15 años............... . ... ................. ... ... ... ;......... .. 55,00 81,90 122,80 131,00 143,30
Botones de 14 años...................... . .....................................  ... ... .......... 47,93 71,30 106,95 114,08 187,12

Personal administrativo

Jefe de primera ............................................ ...  ... 191,65 285,09 427,64 456,14 498,91
Jefe de segunda ................................................................ ... ........................ 176.17 262,05 346,80 419,28 458,59
Oficial de primera................... .............................. .......... ... ... .. 155,40 231,20 393,08 369.90 404 60
Oficial de segunda.......................  ... ... ........................ ... ......... 142,10 211,50 317,20 338.40 370 10
Auxiliar.......................................... . ............. ; .........  ... ............... 134,40 199,90 299,80 319,80 349,80
Vendedor....................................... ........................ ... .......................... 155,40 231,20 346,80 369,90 404,60

Técnicos oficina

Delineante Proyectista y Dibujante........................... ......... .. 180,85 269,01 403,52 430,42 470,77
Delineante de primera............................................................ ......... 155,40 231,20 348,80 369,90 404,60
Delineante de segunda........................................................................ 142,10 211,50 317,20 338,40 370,10
Calcador.................................................................................................... 134,40 199,90 299.80 319,80 349.80
Reproductor de Planos.................................................................. ... 131,51 195,62 293,43 312,99 342,34
Auxiliar........................................ ................................................................... 134,40 199,90 299,80 319,80 349,80

Técnicos laboratorio
Analista de primera ................................................................................ .. 151,60 225,51 338,27 360,82 394,64
Analista de segunda............................ ;......................................................... 134,97 200,77 301,16 321,23 351,35
Auxiliar ......................... ........................................................................................ 134,40 199,90 299,80 319,80 349,80

Aspirantes administrativos, Técnicos oficina y laboratorio
Aspirante de 17 años ...................................... ............................................. 83.94 124,87 187,31 199,79 218,52
Aspirante de 16 años...................................................................................... 70,29 104.55 150,83 167,28 102,96
Aspirante de 15 años............................................................................... ... 59,48 88,48 132,72 141,57 154,84
Aspirante de 14 años.......................................................................... 47,93 71,30 108,95 114,08 124,78

Organización trabajo ,

Jefe de primera ........................................................ ... ... ... ... ... 180,85 209,01 403,52 430,42 470,77
Jefe de segunda..................................................................................... 176,17 262.05 393,08 419.28 458,59
Técnico de primera....................... ................................................  ... 155,40 231,20 340,80 369,90 404,60
Técnico de secunda.............. 142,10 211,50 317,20 338,40 370,10
Auxiliar....................................... ... . ...................................... 134,97 200,77 301,18 321,23 351,35



Categoría H. viaje H. prorrá-t. K. 50 % H. 60% H. 75 %

Técnicos titulados

Ingeniero y Licenciado .............................................. ............................... 249,49 371,11 556,67 593,78 649,44
Perito y Aparejador ........................................................................................ 232,55 345,92 518,88 553,47 605,36
Perito y Aparejador (1) ............................................................................... 238,68 355,03 532,55 568,05 621,30
A. T. S. dé O. S. M. E................................. .............................................. 191,95 285,52 428,28 456,83 409,66
Maestro Industrial....................................................................................        170,33 253,37 380,06 405,39 495,11
Graduado Social ................................................................................................. 190,20 282,92 424,38 452,67 443,40
Practicante .............................................................................................................. 149,79 222,81 334,22 356,50 389,92

Técnicos de taller

Jefe de Taller ...................................................................................................... 200,12 297,68 446,52 476,29 520,94
Maestro de Taller ............................................................................................. 167,12 248,58 372,87 397,73 435,02
Maestro de Taller de segunda ....................... ..................................... 163,03 242,51 363,77 388.02 424,39
Contramaestre ...................................................................................................... 167,12 248,58 372,87 397 73 435,02
Encargado................................................................................................................ 146,53 217,66 326,94 348.74 381,43
Oficial de primera ............................................................................................ 91,28 129,68 194.52 207,49 226,94
Oficial de segunda ........................................................................................... 89,65 127,37 191,04 203,78 222,88
Oficial de tercera ........................................................... ............................... . 88.84 126,21 189,32 201,94 220,87
Especialista............................................................................................................. ' 82,64 117,41 176.12 187,86 205,47 
Peón .............................................................................................................................. 81,50 115,79 173,69 185,26 202,63

Nota.—Los valores expresados serán modificados en función del porcentaje que r or quinquenios puedan corresponder a ca
da trabajador. Asimismo, la retribución, voluntaria modificará esta cantidad, de acuerdo con su valor total .año divido entre el 
número de horas efectivas de trabajo al año que corresponda.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

14710 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bada
joz por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz, Montesinos, número 5, en solicitud de aúto- 
zación y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1976, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 95 de la línea La Albuera-Entrín Ba
jo, de Empresa peticionaria.

Final: C. T. proyectado.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,662.
Tensión de servicio. 28 KV.
Conductores- Aluminio-acero de 3 por 43,05 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Cooperativa «San Isidro», en Entrín Bajo.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 28.000-20.000 + 5 por 100/380-220 V.
Finalidad de la instalación: Electrificación de la Cooperativa 

y sectores colindantes.
Presupuesto: 631.599 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.753.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá, entrar en servicio mientas no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalen en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 16 de abril de 1679.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—3.216-14.

14711 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites . reglamentarios en. el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
vía Layetana, número 45, 5.°, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales són las si
guientes:

Númeró del expediente: Sección 3.a AS/mcg. 2719/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Línea a 25 KV., de E. T. 6572 a P. I. 6928.
Final de la misma: Nueva E. T. 7205, «Cades».
Término municipal a que afecta: Avinyonet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros-, 0,204 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero.
Material de apoyos: Metálico.
 Estación transformadora: Uno de 315 KVA. Relación 25.000/ 

380-220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de enero de 1979.—El Delegado provin
cial.—1.519-D.

14712 RESOLUCION de la Delegacián Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
bajos, en solicitud de autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas fécnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-13.380/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea en E. T «Joipe».
Final de la misma en P T «Targarona».
Término municipal a que afecta: Saá Pedro de Torelló.
Tensión de servicio; 5 KV.


